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El nuevo mapa político español

Los resultados de las eleccio-
nes autonómicas en Aragón
-si bien correspondientes a
un universo electoral relati-
vamente menor, 660 mil vo-
tos- parecen confirmar la

nueva configuración a la que está ingresan-
do la política española tras los ocho años de
gobierno del socialista Pedro Sánchez. En
los comicios celebrados ayer el Partido Po-
pular (PP) retuvo la primera mayoría en la
zona con 26 escaños (34% de los votos), dos
menos que los conseguidos en 2023. El Par-
tido Socialista Obrero Español (PSOE), su-
frió una estrepitosa caída obteniendo 18 le-
gisladores (24%), cinco menos que los ob-
tenidos hace tres años. El gran ganador de
la jornada fue VOX, quien duplicó su repre-
sentación: pasó de 7 a 14 diputados (17%).

Tal como aconteció en las elecciones
de Extremadura -diciembre pasado, en
uno de los feudos del PSOE- el electorado
parece movilizarse fuertemente hacia la
derecha, castigando a un oficialismo salpi-
cado por escándalos de corrupción, acoso
sexual y problemas de gestión. En el caso de
Aragón, la derrota del partido de Sánchez
no es menor: la candidata del oficialismo
-lejos de ser un liderazgo local con poca
importancia a nivel nacional- fue ministra

"El electorado parece
movilizarse fuertemente
hacia la derecha,
castigando a un
oficialismo salpicado por
escándalos de corrupción".

de Educación y Deportes, y nada menos
que la portavoz del gobierno hasta finales
del año pasado. Por otra parte, hacia el cos-
tado izquierdo del PSOE se ha constatado el

poco peso político del colectivo SUMAR
-liderado por la vicepresidenta segunda
del Gobierno y ministra del Trabajo, Yolan-
da Díaz- y la desaparición de Podemos.

Por el flanco derecho la victoria en los
últimos comicios no logran ocultar las
complejidades de una búsqueda de unidad
que ha sido esquiva hasta el momento. Si
bien el Partido Popular ha reafirmado su li-
derazgo en el sector, también es evidente
que necesita cada vez más de los votos de
VOX para conseguir mayorías. Como ha se-
ñalado esta mañana el diario español
«ABC», "el PP habrá de asumir que la dere-
cha española se ha reconfigurado para mu-
cho tiempo y que VOX es un actor político
cuyo tamaño no depende de la estrategia

de un PP que duda entre confrontar o con-
temporizar con él". Desde esa perspectiva
-tal y como pasa en otras zonas del mapa,
incluyendo Chile- cualquier cambio que
mande a las izquierdas a la oposición se ba-
sará en una coalición variopinta que ade-
más de los sectores tradicionales de la de-
recha conservadora moderada -y los vo-
tantes desencantados de siempre-, tam-
bién estará integrada por fuerzas
populistas más interesadas, muchas veces,
en buscar la hegemonía interna que en
construir mayorías políticas sensatas de
largo plazo.

Habrá que ver si el PP y VOX pueden
dejar atrás las contradicciones -en no po-
cos temas importantes, por lo pronto en
asuntos presupuestarios- para construir
una coalición de cara a las elecciones gene-
rales del próximo año. Por el momento
aquello se ve difícil: en Extremadura la
pugna entre ambos partidos por la confor-
mación del gobierno autonómico pone en
el horizonte un eventual llamado a nuevas
elecciones, que sólo ratificaría la imposibi-
lidad de las formaciones de entregar una
alternativa responsable a un liderazgo
-como el de Pedro Sánchez y el Partido
Socialista- cada vez más desgastado y
acorralado.
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Segunda mirada

Crédito
hipotecario
- Leo que los compromisos del Estado
chileno con la ONU llegan a los US$ 10
millones -nos dice José Tobías Silva
este mediodía.
- Según explicaron en el Gobierno ese
dinero era pagado por diversos minis-
terios, pero en el último tiempos varios
de ellos no pudieron cubrir las obliga-
ciones -acota María Luisa Fernández.
- La Cancillería explicó que era una
carga financiera heredada de gobier-
nos anteriores -señala Sammy Calde-
rón.
- Las finanzas públicas son lo más
parecido a los gastos personales -me-
te la cuchara Walter Alberto.
- ¿ Por qué no se comprometen altiro a
pagarlo a 20 años? - acoto.
- ¿ O a 30 como los créditos hipoteca-
rios de antes?

- Lo que sea con tal que la ONU no
nos lleve a Dicom.
- ¿ Existe algo así para las deudas de
los gobiernos?
- No sé, pero intuyo que la cuestión va
a terminar transformada en una nueva
«deuda histórica», como la de los pro-
fesores: casi nadie recuerda con preci-
sión cómo partió o cuánto se debe.

J.J. Cruz

Correo Envíe sus opiniones a cartas@lasegunda.cl que se reservará el derecho a editarlas.

Monumento a
Baquedano

Señor director:

En relación con la carta del
señor Fernando Balcells -publi-
cada el viernes pasado- me gus-
taría hacer algunas aclaraciones
necesarias, ya que considero que
se cuestiona injustamente al al-
calde de Providencia.

En primer lugar, es impor-
tante señalar que el plinto sobre
el cual se levanta la escultura de
Baquedano ya está reconocido
por la ley de Monumentos Nacio-
nales, formando parte del con-
junto escultórico. Por lo tanto, se-

ñalar que "la solicitud para que el
plinto de la antigua estatua sea
declarado Monumento Histórico
aún no ha sido respondida por el
Consejo de Monumentos Nacio-
nales (CMN)", se encuentra fuera
del marco legal.

En segundo lugar, el muro de
cemento que actualmente rodea

el plinto no tiene otro propósito
que el de servir como una medida
de protección temporal mientras
se llevan a cabo los trabajos de
restauración.

Respecto a la seguridad, la
ley del CMN establece claramen-
te en su artículo 8 que "las autori-

dades civiles, militares y de Cara-
bineros tendrán la obligación de
cooperar con el cumplimiento de
las funciones y resoluciones que
adopte el Consejo, en relación
con la conservación, el cuidado y
la vigilancia de los Monumentos
Nacionales". Por lo tanto, cual-
quier esfuerzo por mejorar la se-
guridad cuenta con el respaldo
legal necesario.

Considero que es fundamen-
tal actuar con responsabilidad,
sin apresurarse a emitir juicios,
especialmente cuando se cues-
tiona a una autoridad que ha de-
mostrado una permanente preo-
cupación por la conservación del
patrimonio cultural de Providen-

cia. La preservación del respeto y
bienestar común deben ser siem-
pre la prioridad.
Eduardo Villalón Rojas

Exconsejero Consejo de Monu-
mentos Nacionales

Caso ProCultura
Señor director:

Resulta paradójica la defen-
sa de la Aseguradora Porvenir
S.A. (ASPOR) realizada por su
abogado, donde cuestiona el de-
ber del Gobierno Regional Me-
tropolitano de cobrar las pólizas
del programa «Quédate» que ase-
guran el cumplimiento del con-
venio y los recursos públicos.

Olvida el abogado que la
CMF -para estos efectos el órga-
no regulador- sancionó a AS-
POR con una multa de 1.000 UF.
por incumplir el pago de pólizas
de primer requerimiento. Ade-
más, la Corte de Apelaciones
confirmó la legalidad de esta san-

ción, desestimando el reclamo de
la aseguradora y ratificando la
obligatoriedad del pago. El proce-
so se encuentra hoy a la espera
del fallo de la Corte Suprema que
confirme la ejecución de 31.125
UF. (más de mil millones de pe-
sos) correspondientes a lo que no
reintegro ProCultura.

La carta del defensor de AS-
POR, reafirma porqué la CMF los
sancionó: haber desnaturalizado
la póliza de seguros, acciones que
ponen en riesgo el funcionamien-
to de ese mercado.

Más allá de cualquier estrate-

gia que la empresa aseguradora
pretenda utilizar para postergar
sus obligaciones, el gobierno re-
gional reafirma su compromiso
inquebrantable con la protección
del patrimonio fiscal y la buena
caución de los recursos públicos.
Israel Chamorro

Jefe Depto. Jurídico del Gobierno
Regional Metropolitano

Reconstrucción
Señor director:

Tras cada incendio, el Esta-

do despliega recursos para en-
frentar la emergencia. Sin em-
bargo, cuando la reconstrucción
se posterga y queda sujeta a la
normativa ordinaria, el costo fis-
cal se multiplica. El caso de Val-
paraíso es ilustrativo: la ausencia
de normas excepcionales para
reconstruir derivó en mayores
gastos en subsidios transitorios,
ayudas prolongadas y una lenta
reactivación económica local.

La demora en reconstruir no
es solo un problema social; es
también un problema de eficien-
cia fiscal. Cada mes sin solucio-
nes definitivas implica más gasto
público y mayor incertidumbre
para las familias y los territorios.
Daniela Quintana
Facultad de Arquitectura, U. Au-
tónoma de Chile.
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